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d) No p,adecer defecto físico ni enfermedad infectoconta
giosa que ' lé inhabilite para el ejercicio del cargo. 

e) ' Haber aprobado los ejercicios y cumplido los requisi,tos 
necesarios para la obtención del título de Licenciado en Faeul
tad o del correspondiente en las Escuelas Técni~as Superiores. 

f) Los aspirantes se comprometerán en sus instancias a 
jurar aCatamiento a los Pl'incipios Fundamentales del Movi
miento NacionaJ. y demás Leyes Fundamentales del Reino, según 
se , preceptúa en e! apar,tado c) de! artículo 36 de la Ley articu
lada de Funcionarios. 

g) La licenCia de la autoridad diocesana correspondiente 
cuando se trate de eclesiásticos. 

' h) Los aspirantes femeninos, haber cumplido el Servicio 
Social de la Mujer, salvo que se hallen exentas de la realizar
ción del mismo. 

i) Abonar en la Tesorería de la Universidad 100 pesetas por 
derechos de formación de expediente y 75 por derechos de 
examen pudiendo efectuado también mediante giro postaJ.. que 
prevé ei artículo 66 de la Ley de iPl'ocedimiento Administrllitivo, 
uniéndose a la instancia los resguardos oportunos 

Quinto.-Quienes deseen tomar parte en este concUl'so-oposi
ción presentarán sus instancias en el Rectorado de la Univer
sidad ,o en cualqUiera. de los Centros previstos en el artículo 66 
de)a Ley de Proced,imiento Administrativo dentro del plazo 
de treinta días hábiles contados a partir de la pUblicación de 
la presente , ReSOlución en el «Boletín Oficial del Estado», ma
nifestando en las mismas expresa y detalladamente que en la 
fecha de expiración del plazo de admisión de solicitudes re
unen todas y cada una de las condiciones exigidas, acompañán
dosea aquéllas los recibos justüicativos de haber abonado los 
derechos de examen y de formación de expediente. 

Sexto.-El. aspirante que figu¡oe en la propuesta formulad,a 
por el Tribunal deberá presentar en el Rectorado de la Univer
sidad, y en el plazo de treinta días contados a partir de la 
fecha ,de la mencionada propuesta, aos documentos ael'editativos 
de reunir , las cond,iciones y requisi.tos exigidos en esta convo
catoria, 

Lo ' digo a V. l . para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 20 de abril de 1967.-P. D .. José Hernández niaz., 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Universi,taria. 

ORDEN de 21 de abri l de 1967 por la que se con
voca c01lCUrso-oposición para proveer la plaza de 
Profesor adjunto de «Ampliación de Química físi
ca» de la Facultad de Ciencias de la Universidad de 
Murcia. 

Ilmo. Sr.: A propuesta del Rectorado de la Universidad de 
MUl'cia, 

Este Ministerio na resuelto: 

Primero.-Convocar el concurso-oposición determinado en 
la Ley de 17 de julio de 1965 para proveer una plaza de 
Pl'ofesor adjunto en la Facultad de Ciencias de la Universidad 
expresada, 'adscrita a la enseñanza de «Ampliación de Química 
fisica», debiendo ajustarse el mismo a lo dispuesto en ' la Orden 
ministerial de 5 de diciembre de 1946 «cBoletín OficiaJ. del 
Estado» del 19) , Decreto de la Presidencia del Gobierno de 
10 de mayo de 1957 (<<Boletín Oficial del Estado» del 13') y 
Resolución de la Dirección General de Enseñanza Universitaria 
de ' 31 de mayo de 1957 (<<Boletín Oficial del Estado» de 21 de 
jUnio). 

Segundo.,-Los aspirantes deberán hallarse en posesión del 
título de Licenciado en Faeultad o del conespondiente en las 
Escuelas Técnicas Superiores y acreditar haber desempeñado 
el cargo de Ayudante de CJases Prácticas por lo menos durante 
un año académico completo o pertenecer o haber pertenecido 
durante el mismo tiempo a un Centro de investigación oficial 
o reconocido o Cuerpo docente de grado medio; los Ayudantes 
aeompañarán a sus instancias un ínforme del CatedráJtico bajo 
cuYa dirección hayan actuado como tales. 

'Tercero.--E1 nombramiento que se realice como consecuencia 
de resolver este concU¡oso-oposición tendTá la duración de cuar
tro afios y podrá ser pl'orrogado por otro período de igual 
duración si se cumplen las condiciones reglamentarias conforme 
a la citada Ley, siendo condición ind'ispensable p-a.ra esta pró
rroga hallarse en posesión del título de Doctor. 

c.uarto,-Para ser admitido a este concurso-oposición se re-
quieren las condiciones siguientes : 

, a) , Ser español. 
b) Tener cumplidos veintiún años de edad. 

, c) No haber sido separado mediante expediente discipHn~ 
rlo del serVicio del Estado o de la Administración Local ni 
hallarse inhabilitado para el ejerCicio de funciones públicas. 

d,) No pad~cer defecto físico ni enfermedad infecto-conta
giosa qUe le inhabilite para el ejercicio del cargo. 

e) Haber aprobado los ejercicios y cumplido los requisttos 
necesarios para la obtención del título de Licenciado en Faeul
ttI.d, o del a~ponw.ente en las Escuelas Técnicas Superióres. 

f) Los aspirantes se comprometerán en sus instancias a 
jurar a.catamiento a los ¡>rincipios Fundamentales del Movi
miento Nacional y demás Leyes Fundamentales del !Reino, según 
se preceptúa en el apartado c) de! artículo 36 de Ja Ley articu
lada de Funcionarios. 

g) La licencia de la autoridad dQocesana correspondiente, 
cuando se trate de eclesiásticos. 

h) Los aspirantes femeninos, haber cumplidO el Servicio 
Social de la Mujer, salvo ,que se hallen exentas de la reaJ.iza
ción del mismo. 

i) Abonar en la Tesorería de la Universidad 100 pesetas por 
derechos de formación de expedQente y 75 por derechos de 
examen,pudiendo efectuarlo también mediante giro postal. que 
prevé e! artículo 66 de la Ley de Pl'ocedimiento Administrativo, 
uniéndose a la instancia los resguardos oportunos. ' 

Quinto.-Quienes deseen ' tomar parte en este concUl'SO-Oposi
ción presentarán sus instancias en e! Rectorado de la Univer
sidad o en cualqUiera. de los Centros previstos en el lIl',ticulo 66 
de la Ley de Procedimiento Administrativo dentro del plazo 
de treinta días hábiles contados a partir de la publicación de 
la presente Orden en el «Boletín Oficial del Estado», manifes
tando en las mismas, expresa y detalladamente, que en la fecha 
de expiración del plazo de admisión de solicitudes reúnen todas 
y cada una' de las condiciones exigidas, acompañándose a aqué
llas los recibos justüicativos de haber abonado los derechos de 
examen y de formación de expediente. 

Sexto.-El aspirante que figu¡oe en la propuesta formulad~ 
por el TribunaJ.. deberá presentar en el Rectorado de la Univer
sidad, y en el plazo de Creinta dias contados a partir de la 
fecha de la mencionada propuesta, los documentos acl'editativos 
de l'eurur las condiciones y requisitos exigidos en esta convo
ca.toria. 

Lo d1go a V. l. para SU conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V, l. muchos años. 
Madrid, 21 de abril de 1967.-P. D., José Hernández Día~. 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Universi,tarla. 

ORDEN de 21 de abril de 1967 por la que se con
voca a oposición una plaza de Radiólogo de la Fa
cultad de Medicina de la Universidad de SevUla. 

Ilmo. Sr. : Vacante en la Facultad de Medicina de la Uni
versidad de Sevilla la plaza de Radiólogo, y previo informe 
de la Comisión Superior de personal, 

Este Ministerio ha resuelto convocar dicha plaza mediante 
oposiCión, cuya realizaeión se ajustará a las siguientes normas: 

1. NORMAS GENERALES 

1.a La provisión se regirá por lo establecido en la presen
te convocatoria, el Reglamento de OpoSiciones y Concursos 
(Decreto de 10 de mayo de 1957) y el Decreto de la Presiden
cia del Gobierno 315/ 1964, de 7 de febrero, por el que se aprue. 
ba la Ley articulada de Funcionarios Civiles del Estado 

2.' El nombramiento para esta plaza se conferirá en pro
piedad. 

3." La oposición comprenderá los e.iercicios Que se especi
fica,n en la norma 12. 

U . REQUISrrOS 

4.- Podrán concunir todos los espafioles de uno y otro 
sexo que reúnan los siguientes requisitos: 

a) Edad: Tener veintiún años cumplidos. 
b) Estar en posesión del título de Licenciado en Medicina 

y Cirugía '1 acreditar documentalmente haber trabajado tres 
años como mínimo en un servicio de la espeCialidad. El desem
peño de la plaza será incompatible con cualquier otro de la 
especialidad en servicios estatales o paraestata1es. En susti
tución del título bastará haber abonado los derechos para su 
expedición. 

c) No padecer enfennedad contagiosa ni defecto fisico o 
psíquico que inhabilite para el servicio. 

d) No haber sido separado mediante exPfdiente discipl1-
nario del servicio del Estado o de la Administraeión local nt 
hallarse inhabilitado para el ejerCicio de funciones públicas. 

e) Carecer de antecedentes penales. ' 
f) Observar buena conducta. 
g) En el caso de aspirantes femeninos haber cumplido o 

estar exento del Servicio Social. 
h) Los aspirantes religiosos deberán tener la correspon

diente licencia eclesiástica. 

UI. SOLICITUDES 

5.- Quienes deseen tomar parte dirigir{¡;n la solicitud al 
Ministro dentro del plazo de treinta días a partir de la pu
blica.ción de la presente convocatoria, haciendo constar expre-, 
samente el domicilio del aspirante, número del documento na
cional de Identidad, que reúnen todos los requisi'tos de la 
norma 4.- , y, que se comprometen en caso de ser aprobados a 


